
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 25 de agosto de 2021.  

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  
Secretario  
 
 
 
 
FIJAC.ALIM. 2016-362 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se niega la solicitud elevada por la demandante GLORIA MILENA CENDALES MONROY, 
toda vez que revisado el portal del Banco Agrario se evidencia que a la fecha no se 
encuentran títulos pendientes de pago, los cuales se han venido entregando a la parte 
interesada y de tal manera se continuaran librando las órdenes de pago que 
correspondan mes a mes.  
 
 
Para comprobar lo antes dicho se anexa el pantallazo del informe de títulos obtenido el 
día de ayer, que obra en el expediente. 
                                 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


